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	UNIDAD SOLICITANTE: ADMINISTRACION

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE LIMPIEZA CAMIRI GESTION 2016

	Hoja:
                     9 de 9



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Cuando sea por el total o ítems:

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE LIMPIEZA CAMIRI GESTION 2016


	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 


	4.1 TRABAJOS DE LIMPIEZA DIARIA

Oficinas y Pasillos

Limpieza, barrido, mantenimiento y lustrado de los pisos

Limpieza general de vidrios interiores y exteriores, escritorios, muebles de oficina,  mamparas, puertas, ventanas, marcos, gradas, pasillos, etc

Desempolvado y limpieza general de muebles de oficina, sillas, sillones, mesas, papeleros, ceniceros, basureros, maceteros, gavetas, pizarras, etc. (incluye todos los muebles y enseres ubicados en oficinas y pasillos)

Desempolvado y limpieza general con productos adecuados para equipos de computación, impresoras, fotocopiadoras, scanners, teléfonos, etc. (incluye todos los equipos)

Limpieza de plaquetas, cuadros, persianas.

Lavado de vidrios de las puertas de ingreso

Recolección de basura en bolsas de poliuretano y posterior desecho

Aplicación de productos de mantenimiento y brillo a los muebles, enseres, equipos, pisos fríos, pisos de madera, ventanas, etc.  

 Limpieza de Patios, áreas verdes y áreas de parqueo

Limpieza, barrido y recolección de basura de patios, áreas de parqueo, áreas verdes y veredas 
Atención de emergencias de limpieza

Otras prestaciones inherentes al servicio que oferte la empresa en forma diaria

Baños y Sanitarios

Limpieza de Sanitarios (Baños comunes y privados)

Limpieza de lavamanos, inodoros, urinarios debe incluir desbacterización, desodorizacion, desinfección, etc.

Limpieza de espejos, ventanas y vidrios interiores y exteriores.

Limpieza de  pisos fríos incluirá mapeado seco, mantenimiento y lustrado

4.2 TRABAJOS DE LIMPIEZA SEMANAL

Limpieza y desinfección profunda de sanitarios y azulejos

Limpieza y desmanchado profundo de paredes, cielos rasos, puertas, mamparas, divisiones, ingresos a las oficinas, pasillos, ventanas, etc.

Limpieza profunda, lavado, encerado y pulido de pisos fríos

Desmanche profundo de muebles de formica

Encerado y pulido de puertas, marcos y paredes de madera

Lavado profundo de basureros, portapapeles, ceniceros, etc.

Aplicación de silicona en sillas, sillones de cuero o vinílicos

Limpieza de lámparas, interruptores, tomacorrientes, ductos de electricidad visibles

Otras prestaciones inherentes al servicio que oferte la empresa en forma semanal

4.3 TRABAJOS DE LIMPIEZA MENSUAL

Lavado, aspirado, desmanchado, de cortinas, persianas

Lavado, aspirado, desmanchado de sillas, sillones, tapizados

Limpieza de vidrios exteriores de los edificios

Otras prestaciones inherentes al servicio que oferte la empresa en forma mensual
4.4 FUMIGACION 

para el control de insectos y roedores, cucarachas, termitas y fumigado en los tumbados o techos cielo falso: Se deberán realizar cada 3 meses de forma infalible, la fumigación deberá ser completa, cuidando que el resultado sea el de tener las instalaciones exentas de mosquitos, roedores, cucarachas termitas y otros insectos, el oferente deberá proponer el uso de los productos químicos que no sean nocivos al ser humano, asimismo los equipos más adecuados, personal a utilizar, frecuencia y otros detalles que considere importantes, para desarrollar esta tarea.

La frecuencia para realizar los trabajos de fumigación en las diferentes instalaciones, deberá ser de acuerdo al tipo de químicos a ser utilizados. 

5. DOTACION DE INSUMOS PARA BAÑOS Y OFICINAS

Se dotará los baños y oficinas de manera mensual lo estipulado en el siguiente cuadro:

DESCRIPCIÓN

CANTIDAD

UNIDAD

1

Papel KIMBERLI
3
Rollos

2

Papel para manos
2
Paquetes.
3

Jabon Liquido
5
Litros.
4

Limpia Vidrios
1
Und.
5

Lavandina
1
Litro.
6

Ace
1
Und.
7

Ambientador para piso
5
Litros.
8
Ambientador Spray
3
Und.
9

Limpia Sarro para baño
1
Und.
10

Lustra mueble
1
Und.
11

Baigon
3
Und.
12

Desodorante para inodoro
6
Und.
13

Ola para vajillas
1
Und.
14

Bolsas negras
1
Paquete.
15

Ambientador para tanque de inodoro

9

Und.

La entrega de los insumos se realizará en coordinación con el Fiscal del Servicio de YPFB, de acuerdo a listado.

La empresa debe dotar inmediatamente de material según el desgaste de los sgtes ítems:
· Escobas

· Recolectores de basura

· Rodos (grandes)

· Baldes

· Trapos de limpieza

· Atomizadores

· Virutilla

· Trapeadores

· Esponjas

· Guantes Industriales

5.2 PRODUCTOS DE LIMPIEZA
El proponente, deberá detallar y acreditar el uso de: 

Material de limpieza a ser aplicado en muebles y enseres, vidrios, escritorios, teléfonos, equipos de computación y otros.

Acreditar la clase de desodorantes ambientales utilizados en oficinas, y sanitarios respectivamente, los productos para la desinfección de baños de uso común y otras áreas.

Productos de marca reconocida para limpieza de pisos, cerámicos, tapizones y otros.

Materiales y productos de limpieza personal,  jabón líquidos para manos,   toallas de papel para manos blanco, papel higiénico blanco doble hoja, detergentes, etc.,  todo el material debe ser de marca reconocida.

Líquidos limpiadores de sanitarios, líquidos desincrustantes, ambientadores, cera para pisos, cera para muebles (madera, cuero y cuerina), toallas para limpiar muebles, toallas para limpiar pisos, trapeadores, limpiavidrios, desempolvadores, escobas, elementos para recoger basuras, basureros, bolsas plásticas para eliminación de basuras, etc.

Productos químicos para eliminación de roedores, hormigas, mosquitos, cucarachas, etc.

Otros, de acuerdo a criterio del Proponente


	ITEM
	DETALLE DEL SERVICIO.
	Nº Operarios
	
	PRECIO REFERENCIAL Bs.

	
	
	
	Cantidad de Meses
	PRECIO UNITARIO

    MENSUAL
	PRECIO TOTAL

	
	
	
	
	
	

	1
	SERVICIO DE LIMPIEZA CAMIRI GESTION 2016
	1
	12
	3.500,00
	42.000,00

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	Los Proponentes deberán considerar en su propuesta,  los equipos  mínimos requeridos como ser: Aspiradoras, lustradoras, lavadoras, trapeadores, escobas - escobillones,  basureros, baldes.
Mochila fumigadora.

Otros que el proponente considere necesario.

El técnico en fumigación con material toxico y personal de  limpieza de vidrios externos.

	VIGENCIA Y PLAZO DEL SERVICIO 

	El Contrato entrará en  vigencia desde su suscripción hasta el 31 de Diciembre de 2016 computable a partir de la instrucción de la Unidad Solicitante.

	PERSONAL 

	La empresa deberá dotar de 1 operarios de limpieza de 8 horas 
El personal de limpieza deberá estar bajo la responsabilidad y garantía de la empresa contratista.

Cada empleado de la empresa contratista deberá estar debidamente capacitado, tener experiencia y estar bajo la tutela del supervisor. El Supervisor será el responsable del desempeño de los empleados que desarrollan el servicio en Y.P.F.B. actuando como enlace.

Cada empleado de la empresa contratista deberá tener ropa o uniforme que cumpla las normas de seguridad industrial e identificado con una credencial con fotografía, cuidando su imagen, aseo personal y ofrecer trato cordial y respetuoso. 

El personal asignado a cada sector deberá permanecer en su puesto de trabajo durante toda la jornada laboral cumpliendo sus funciones.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

· El proponente deberá contar con una experiencia mínima de dos contratos (anuales) en el rubro con empresas conocidas en el medio,  para tal efecto presentar documentación de respaldo (fotocopia simple de contratos o certificados). 
· La empresa deberá contar con personal capacitado para ejercer las funciones de limpieza. 

REQUISITOS BASICOS A CUMPLIR POR EL CONTRATISTA 

· Cada empleado deberá estar debidamente capacitado, tener experiencia y estar bajo la tutela del supervisor de la empresa contratista.

· El Supervisor de la empresa contratista será el responsable del desempeño de los empleados que prestan servicios en YPFB, actuando como enlace.

· La empresa contratista deberá dotar a su personal ropa de seguridad apropiada para el trabajo, equipamiento de protección personal que cumpla normas de seguridad industrial (gafas, zapatos, guantes, etc.).

El personal de la empresa contratista debe estar uniformado e identificado, deben cuidar su imagen, su aseo personal, ofrecer trato cordial y respetuoso.


1. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	FORMA DE PAGO  

	El pago se realizará a través de transferencia bancaria vía SIGMA o mediante CHEQUE.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	REDES DE GAS CAMIRI
DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

DIRECCIÓN

AMBIENTES

FRECUENCIADE
LIMPIEZA

Nº.
OPERARIOS

OFICINAS DE REDES DE GAS CAMIRI
CAMIRI FINAL C/ PETROLERA
TODOS SUS AMBIENTES, INTERIOR Y EXTERIOR, PATIOS, GARAJES, VEREDAS Y DEMAS INSTALACIONES DEPENDIENTE DE REDES DE GAS CAMIRI
DIARIA

01 OPERARIOS



	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 
Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO deben ser establecidas por la Unidad Solicitante y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.


	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	Garantía de Cumplimiento de Contrato: 

El proponente adjudicado deberá constituir la garantía de cumplimiento de contrato, equivalente al 7% del monto total del contrato, o solicitar la retención del  7% en caso de pagos parciales.  


	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.

	METODO DE SELECCION 

	Precio evaluado más bajo.

	CRITERIO DE ADJUDICACION 

	La adjudicación es por el total presupuestado.

	AGENTE DE SERVICIO 

	El adjudicatario deberá acreditar un agente de servicio de su personal de planta, cuyo nombre deberá hacer conocer a YPFB RGSCZ a través de nota escrita, quién coordinará las actividades a desarrollar con el Fiscal del Servicio designado por YPFB CAMIRI.

	HORARIOS DE ATENCION 

	Los operarios deberán atender el servicio en los siguientes horarios:
· De lunes a viernes de 06:00 a 18:00

· Sábados de 08:00 a 12:00

A simple solicitud de las autoridades de YPFB Redes de Gas Santa Cruz los horarios señalados podrán ser ampliados a horarios nocturnos, fines de semana y feriados en casos excepcionales (Expresar la aceptación de este punto).



	OTROS BENEFICIOS DEL PERSONAL 

	Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio.

Quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa del servicio de limpieza.



	DOCUMENTOS DEL PERSONAL

	La empresa adjudicada previa al inicio de sus actividades deberá presentar los siguientes documentos del personal: 

· Fotocopia de C.I. o RUN 

· Certificado original de  antecedentes policiales actualizado

· Fotocopia de afiliación a un Seguro Social de Salud vigente

· Certificación de experiencia mínima de tres años en el área, de los supervisores asignados al servicio.

· Listado del personal de limpieza que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de YPFB, con asignación de puestos de trabajo.

	CONDICION GENERAL DE PRESTACION DEL SERVICIO 

	Los proponentes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Garantizar la calidad del servicio y atención prioritaria a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, durante el periodo de duración del contrato.

Garantizar que la maquinaria, equipo e insumos propuestos permanecerán en los ambientes de Y.P.F.B. para la correcta prestación del servicio durante el periodo de duración del contrato.

Deberán presentar una fotocopia de la Licencia de Administración de Substancias peligrosas, emitida por la entidad correspondiente, esto en consideración que en algunos casos deberá utilizar sustancias químicas en el desarrollo del trabajo de  limpieza. 

Garantizar que la dotación de los insumos y materiales necesarios para los trabajos de limpieza, se mantengan en cantidad y calidad durante el periodo de duración del contrato, para ello es necesario que se informe al  Fiscal del Servicio de YPFB cada vez que se efectué el ingreso de los materiales a las instalaciones de YPFB.

La empresa adjudicada asumirá cualquier costo por daños o perjuicios ocasionados a YPFB por el personal de su dependencia.

El contratista  tiene la obligación de velar por el resguardo de los bienes de YPFB e informar al Fiscal del Servicio por cualquier anormalidad que se presente.

Las continuas faltas por incumplimiento del servicio que den lugar a llamadas de atención serán causales para la rescisión del contrato.

El proponente debe tener sus oficinas debidamente instaladas y equipadas en la ciudad  de Camiri. 


	MULTAS

	El CONTRATISTA se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas, caso contrario YPFB, aplicará una multa equivalente al 1% (Uno por ciento) sobre el monto total facturado por el servicio del mes, por cada día calendario de retraso, al respeto se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

· No contar con los materiales e insumos para el desarrollo de sus actividades, situación que perjudica el cumplimiento al servicio.

· En caso de incumplimiento Descripción del Servicios, de las Especificaciones Técnicas, se considerara multa por cada día de retraso.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la YPFB, en base al informe técnico y documentación de los pagos o liquidación final emitido por el Fiscal del Servicio, sin YPFB gestione el resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 117


Santa Cruz 05 de Noviembre del 2015
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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